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RESOLUCION No.87-2-1-1- 00074 
AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañías, según Resal Lón No .ADM- 86 
394 del 31 de diciembre de 1986; / 

CONSIDERANDO 
    

  

diciembre de 1986 se fa otorgado ante 
el Notarío Undge dei cantón Guayaquil/ doctor Hugo Amir 
Guerrero Callárdo, ia escritura púbiica de aumento e capi 
tal y refo de estatutos de la Compañía '"MANOS LINDAS S 
A. MALINSA" A 

QUE el señor Tomás Cansix con el patrocinio 
del abogado Kiéber Chong-Qui Aerial , en sue lidad de Ce 
teute General de la comnañtfa, ha solicitado aprobación 

to ha presen- 
tado cinco copias certificadas de la mismay 

QUE el Departamento Inspección y lisis de esta 
Instítución, ha presentado/el Informe favoréble No.37-0043- 
IA del 7 de ro de 1987; el mismo que, lía el Informe 
No.36-2307-IA/del 26 de noviembre de 1 

QUE Departamento Jurídico mediante Oficio No.SC-DJ- 
CA-87-0034/ del 16 de enero de 19877 ha emitido informe favo 
rable para la continuación del. trámite, una vez que conside 
ra que se ha dado cumplimiento a los requisitos egales res 
pectivos; 

z En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
ey, 

RESUELVE. 

ARTICULO PRIMERO. - “Ap robar: 1/2) el aumento de capi- 
tal de "MANOS Arial / trobar /! por UN MILLON QUINIENTOS 
MIL SUCRES Aria un mil quin? entas acciones de un mil 
sucres cada la reforma de estatutos constantes en 
la referida escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el votarto/an écimo 
del cantón as tome nota al margen de la matrip de 
la escritura pública que se aprueba del contenido! de 
sente Regolución y siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mer- 
cantil dei cantón Cua: aquil: ) inscriba la referida escritu 
ra pública junto con presente Resolución: archive una co 
pia de dicha escritura y devuelva las restántes con la ra- 
eón de la inscripción que ae ordena; y, cumpla, son las 
demás prescripciones conte idas en la Ley de Re Registro. 

   

    

Dispomer que el Nota lo Tripési- 
de lao wetris,. de 

la escritura pública del 20 de julia de 19 por la cual 
se constituyó. la compañía en veferencia, que a procedido 

untar el capital y a reformar, sus estatutos, mediante 

ARTICULO CUARTO . S 

Ma oprxi itura pública que HA rape toa 
Jo jente razón de está añótac | 

  

   

    

E A O ES 

Xp CULO QUINTO. --- Disponer que un extraetg/de la - 
éscritura pública, se publique por una yéz, ya un 
rios de mayor circulación en GuayaquiWY. Un ej 
publicación deberá entregarse a este Despacho 

Seran vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia 
de Compañías , €ñ Guayaquil , 2 Sl E ÑE 1987 

. £. . 4 

   

  

Ab. Gust 
INTENDES 

Ortega Trujillo 
COMPAS 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 

de fojas 1.831 a 1.835, Nímero 157 del Registro Mercantil, Rubro
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de Industriales y anotada bajo el número 1.150 del Repertorio.= 'B 

    ALCIVAR AAN ADE * Registrador Mercantil del Carmón Guayamuil 

Nx 
o A . . Mo 

. CERTFTCOS Que eon fecha “e Boyo ee tomó nota de esta Resolución a 

foja 10.980 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de 1.933, 

al pargen de la inscripción comet Jure, Enero veinte y 

El Registrador Mercantil .- 

        


